Expediente N° 2.030.C.21.-


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]Nº 1.098/21


Visto, la Ordenanza N° 1.257/21; y 
Considerando que, la citada Ordenanza establece el sentido de circulación de las siguientes calles, a saber:
· Calle 40 entre Avenida 59 y calle 55 bis de Villa Cañás, estableciéndose el sentido de circulación vehicular Sur-Oeste a Nor-Este.
· Calle 38 entre Avenida 59 y calle 55 bis de Villa Cañás, estableciéndose el sentido de circulación vehicular Nor-Este a Sur-Oeste.
· Calle 38 entre calle 55 bis y 55 Doble sentido de circulación.
· Calle 53 entre 42 y 36 de Villa Cañás, estableciéndose el sentido vehicular Nor-Oeste a Sur-Este. 
· Calle 55 entre 42 y 36 de Villa Cañás, estableciéndose el sentido de circulación vehicular Nor-Oeste a Sur – Este.
· Calle 55 bis entre calles 42 y 36 de Villa Cañás, estableciéndose el sentido de circulación vehicular Sur-Este a Nor-Oeste.
· Calle 57 entre calles 42 y 36 de Villa Cañás, estableciéndose el sentido de circulación vehicular Nor-Oeste a Sur-Este.
· Calle 42 y 36 mantienen el doble sentido de circulación;
Que, vecinos de la zona manifiestan el descontrol vehicular (especialmente ciclomotores) que se produce frecuentemente en la zona;
Que, la Ordenanza 1.257/21 aprobada el 9 de junio del corriente establece un plazo de treinta (30) días para dar difusión a los cambios adoptados por la misma, como así también, para la colocación de carteles indicadores;
Que, haciéndonos presentes en la zona, constatamos lo que nos manifiestan los vecinos y también el incumplimiento de la Ordenanza N° 1.257/21;


Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  y/o área que corresponda:
.- Realice las tareas necesarias para cumplir con lo requerido en el artículo 2° de la Ordenanza 1.257/21 ya que el plazo estipulado en la misma se encuentra notoriamente vencido.- 
.- Solicítese al Departamento Ejecutivo que, mediante la oficina de Tránsito, se realicen los operativos de tránsito preventivos (que tengan por finalidad la concientización de los cambios y no la mera recaudación por sanciones) necesarios para darle cumplimiento efectivo a la implementación del sentido de circulación de las calles mencionadas.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de octubre  del año dos mil veintiuno.-



